
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 1- DE 8 DE ENERO DE 2025 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 34949, correspondiente al puesto de 

trabajo de Conserje adscrita al IES Marques de Villena 

de Marcilla del Departamento de Educación. 

3.2.5.2.  Acuerdo por el que se autoriza la prórroga de la cobertura 

temporal de una plaza estructural correspondiente al 

puesto de trabajo de Técnico de Administración Pública 

(Rama Económica), en el Servicio de Planificación e 

Integración de la Formación Profesional del 

Departamento de Educación. 

3.2.5.3.  Acuerdo por el que se autoriza la prórroga de la cobertura 

temporal de una plaza estructural correspondiente al 

puesto de trabajo de Asesor Docente, en el Servicio de 

Planificación e Integración de la Formación Profesional 

del Departamento de Educación. 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que se manifiesta la conformidad a la 

toma en consideración, en los términos planteados, de la 

proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 



 

Foral 16/2022, de 30 de mayo, de medidas urgentes para 

la reducción de la temporalidad en los puestos de trabajo 

reservados a funcionarios con habilitación de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

3.2.10. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Telecomunicaciones y Digitalización, la celebración del 

contrato del “Servicio de Asistencia Técnica de Segundo 

Nivel de los sistemas informáticos del Gobierno de 

Navarra y sus Organismos Autónomos para el periodo 

del 1 de julio al 31 de diciembre de 2025, prorrogable 

hasta el año 2029”, así como el correspondiente 

expediente de imputación del gasto en ejercicios futuros. 

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante de 

Diplomado en Relaciones Laborales (plaza 8115) en el 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

3.3.  RECURSOS 

3.3.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.3.12.1.  Acuerdo por el que se acumulan y estiman los 

requerimientos previos a la vía judicial, presentados por 

el Aresoko Udala / Ayuntamiento de Areso y el Concejo 

de Arribe-Atallu, contra la Resolución 494E/2023, de 25 

de septiembre, del Director del Servicio Forestal y 

Cinegético por la que se modifica el Plan de Ordenación 

Cinegética del coto de caza local NA-10.562 de Areso-

Arribe Atallu. 



 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 

 

 


